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Licitación pública No- EO-St pDUS_N25-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 006/2023
procedimiento por L¡citación pública

No. EO-St pDUS-N2s-2O23

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer elFallo de la Licitación Pública No' Eo-slPDUS-N25-2o23, correspondiente a la obra: Rehab¡litaciónde Pav¡mento asfáltico, Antigua carretera México - pachuca, colonia santa Jul¡a; ubicada enla localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hídalgo; los recursos financieros para lacontratac¡ón de la obra objeto de este proced¡miento de contratac¡ón por licitación pública, seráncon cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-TREvE/cl-2o23-15o2-ooll6, defecha 16 de mayo de 2023, emitido por secretarÍa de Hacienda del Gobierno det Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras r2:oo horas der dÍa.r5 dejun io de 2023; en cumplimiento de lo d¡spuesto por lol Artículos 44 de la Ley de obras públ¡cas y
servicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y 43,44y 45der Regramento envigor, se reunieron en ra sara de Juntas de ra Dirección cenerar de Adm¡n¡stración déProgramas de obra de esta secretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo u¡bano sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Feripe Ángeles Km.93.5, cor. ventaPrieta, Pachuca de soto, Hidargo, c.p. 42ogo; ra persona física, así como ros servidorespúblicos, cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan ar carce de esta acra, con erobjeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la secrétaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo urbano Sostenible, relat¡vo a esta licitación pública como consecuenc¡adel Acto de Presentac¡ón y Apertura de proposic¡ones, en que fue revantada y f¡rmada elacta respectiva de esta lic¡tación por las personas que en ella intervinieron y a quienes seda a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda carcía ortiz, Directora de Lic¡taciones y
contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
urbano sostenible' ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, t7 Fracc¡ónlv y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administrac¡ón pública para et Estado de
Hidaf go y 1,2,3, 4,5, 6 Fracción lr inciso b) 7, ro Fracc¡ones , xx y xxvr y 13 Fracciones v¡r y xvrldel Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, v¡gente, delPoder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.
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su calidad de persona t¡tular qe ra
El Servidor Público que preside el presente acto, en
de Lic¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad conjas facultades que le fueron

Dirección
delegadas

If-
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Licitación Pública No. EO-SlP DUS- N25-2023

por el t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al med¡ante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos iOB de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente, así como
con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecrétarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Rusel Cruz Pérez"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $6'050.55'1.60 (se¡s millones sesenta mil se¡scientos cincuenta y un
pesos 5O/lOo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'030.355.85 (siete millones treinta
mil trescientos cincuenta y cinco oesos 86/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 28 de junio de 2023

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vlgente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, asÍ deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se



Lic¡tac¡ón púbtica No. EO-StpDUS_N2S_2O23

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumpl¡miento af artículo 49 fracciones lX, XyÚlt¡mo párrafo de la Ley ceneral de Responsa bil¡dades Adm in¡strativas; mismo que se hará delconocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia, ros cuales debera presentar enlas oficinas de la Dirección cenerar de Administración de programas de obra, s¡ta en Ex centroMinero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,Hidalgo, c'P. 42oao, teréfonos 77i 7178 o4s,77i 7i7B ooo extensiones g742 y 86a1, de Lunes aviernes en horario de 8:3o a i6:3o horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, elcual se estima ser firmado a part¡r der día 16 de junio de 2023, así mismo queda enterada raempresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugar de ejecución de ros traoa.¡os, roselementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de ros funcionarios y ricitantes aquí presentes, y para ros que no nayanasistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de estafecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esra acta en eldomicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Juntasiendo las r2:5o horas der día de su fecha, firmando ar carce y ar margen, rás que en e aintervinieron y asíquisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que suita los efectos tegalesprocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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Por la secretaría de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano Sostenibre

.{tÉ TNFRAESTRUCTURA I jl7tF púgLIcA | -

Por la Dirección de prec¡os Unitar¡os

Por la D¡recc¡ón Ceneral de Control y Enlace

La Directora de Licitaciones y Contratos

N

lio Cómez Mej ía

Por el órgano
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L.D. Rómulo arcÍa Ortega



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N25-2O23

Por la D¡recc¡ón General de Comunicaciones

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó
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Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara

No se presentó

Mex¡cana de la Industria de
Construcción

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

la

I No se presentó
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Ing. Adrián Sánchez Ávila

Por la Secretaría de Hacienda

Brandt Pérez

Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N25-2023

Por los lic¡tantes

Nombre

1.- Rusel Cruz Pérez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta
a la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N25-2O23 correspond¡ente a la obra: Réhab¡l¡tación
Ant¡gua Carretera México - Pachuca, colon¡a Santa Julia; ub¡cada en la local¡dad y
Estado de H¡dalgo.
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Jhonn R¡cardo nado Cutiérrez
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Acto de Fallo. relativa
Pav¡mento asfált¡co-
de Pachuca de Soto.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N25-2OB
convocatoria No. 0062023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o unitario.

En Ia ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la D¡rección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡f¡cio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2s-2023, para la adjud¡cación de la obra pública:
Rehabilitación de Pavimento asfáltico, Antigua Carretera México - Pachuca, colonia Santa Julia; ubicada
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo]O8, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la eyaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por lic¡tac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimento por
l¡cltación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡miento por Licitación
Pública.

tlj
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS'N25-

2023, en retación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilltaclón de Pavimento asfáltico, Antigua Carretera Méxlco' Pachuca,
de Pachuca de foto, Estado de Hidalgo.
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colonla santa Julia; ublcada en l¿ localidad y
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N25-2023
Convocatoria No. 0O6/2023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto der presente
procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca, son autor¡zados por le Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-OOI16 de fecha]6
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de H¡dalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 006/2023 la cual se oone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
Sf PDUS-N25-20?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Pavimento asfált¡co.
Antigua Carretera México - Pachuca, colon¡a Santa Julia; ubicada en la localidad y municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hásta el día 0S de junio de 2023.

1.4.- Con fecha 05 de junio de 2023 a las 13:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se réalizarán los
tra bajos.

1.5.- Con fecha 06 de junio de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Salá
de Juntas de la D¡récc¡ón General de Administrac¡ón de Programas de Obra de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencta
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

l.- Race Carreteras, 5.A. de C.V.
2.- lC Quba,5.A. de C.V.
3.- Rusel Cruz Péréz

1.6.' Con fecha 12 de junio de 2023 a las'12:OO hrs., se reálizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

-/.7

1.7.-

'1.- Race Carreteras, S.A. de C.V.
2.- lC Quba, S.A. de C.V.
3.- Flusel Cruz Pérez

Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan le existencia legal, capacidad
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N25-2023
convocatoria No. 0062023

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.'1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de junio de 2O?3 a las l2:OO hrs.:

'1,- Flace Carreteras, S.A. de CY.

Motivo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como se
solicita en el documento:5-5.1,- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.- del contador público externo
que dictamino los estados f¡nancieros, anexar copia simple de: A) del documento de la búsqueda de
contadores públicos reg¡strados, que contenga d¡ctámenes presentados del CPR y situaciones del CPR,
que se emite en la página www.consulta.sat.gob,mx.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de l¡citación... 2.-

Como Io establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do
en las bases de l¡citación.

2.- lC Quba, S.A. de CY.

Motivo: No presenta el documento 6.1.3.- Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
emitida por la SecretarÍa de Hac¡enda del Gob¡erno del Estado de H¡dalgo, vigente a la fecha de
contratac¡ón y en sentido positivo (art.69 bis del código fiscal del Estado de H¡dalgo).

Fundamento:
CapÍtulo t.- lnformación ceneral, NumeÍal lO,- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de lic¡tación..' 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitac¡ón.

3/7

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No.0062023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-N25'

2023, en retación a ta adjr.rdjcación de la obra pública: R€habilitación de PaYimanto asfáltiso, Antlgua Carret€ra Méx¡co - paqhuca,
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N25-2023
Convocatoria No. O0612023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuant¡tativa yes considendo para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto
S¡n LV-A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Rusel Cruz Pérez $6'060.6sr.60
]23 días naturales, inicio 28 de junio
de 2023, terminación 28 de octubre
de 2023

lll.' Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

f f f .l.- Rusel Cruz Pérez

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Rusel Cruz Pérez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento
por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su éxistencia legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la propos¡c¡ón, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vt,

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria no. OoAtZlL, ¿.lProcedim¡ento por L¡citación pública No. EO-StpDUS.N25-
2023, en releción a la adjud¡cación de la ob¡a pública: Rehabilitación de Pavimento asfáltico, Añtlgua Carr€tera Méxlco . pachuca,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y aperrura.

Fecha y lugar dé elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración de programas de obra, de
la secretar¡a de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 13 y 14 de junio del 2023, a la documentac¡ón de la proposic¡ón presentada
por el l¡citante: l.- Flusel Cruz Pérca, para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la
evaluac¡ón y adjudicación que establece el artículo 44 prirñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so A fracc¡ones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria no. OoAtZlL, ¿.lProcedim¡ento por L¡citación pública No. EO-S|PDUS.N25 |
2023, en releción a la adjud¡cación de la ob¡a pública: Rehabilitación de Pavimento asfáltico, Añtlgua Carr€tera Méxlco . pachuca, I
coloniásantaruliEubhadaenrarocerrdadvMun¡ciprodePa"^_K 
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N25-2O25
convocatoria No. 006¿023

inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rusel Cruz
Pérez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $6'060,651.60 (Seis millones sesenta mil se¡scientos cincuenta y un pesos 60/10O M.N.) sin incluir
el LV.A. y un plazo de ejecución de 125 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública es: Flusel Cruz Pétezt
por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $6'060,651.60 (Se¡s

millones sesenta mil seiscientos cincuenta y un pesos 60/lO0 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de
ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la flrma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto $6'060,651.60 (Seis millones sesenta mil seisc¡entos cincuenta y un pesos 60/100
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día 16 dejunio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a Ia firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel, (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30
horas.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0062023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-SIPDUS-N25-
2023, en relación a lé adjudicación de la obra pública: R€hab¡litación de Pavlmento asfáltico, Antigua Carretera Méxlco - Pachuca,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SEcretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptiblica
No. EO-SIPDUS-N25-2023
Convocatoria No. 0O6/2023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y répresentación de la Secretaria de Infraestructura
Púbf ica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4, S y 6fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

6/1
Dictamen párá determ¡nar el fallo de la convocatoria No,0052023, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. SO.SIPDUS-N25-
20¿, en relac¡ón a le adjud¡cación de la obra públicá: Rehabllltac¡ón de Pavimento asfáltlco, Antlgua Catretera México - Pachuca,
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

SI- CRF ' AA,A DF '\I PAES I RL C TURA PLJBL.CA
Y NESA}IPÓLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N25-2023
Convocatoria No. 0062023

Tú INFRAESTRUCTURA i M
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S,|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

7ll
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 0052023, del Proced¡miento por Licitación
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rohab¡litación d€ Paümento ¡lfáltico, Antlgua
colon¡a Santa Julla; ublcada en la locelldád y Munic¡plo de Pachuca de Soto, €stado da Hidalgo.
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Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N25-
Carr€tera Méxlco - Pachuca, ü't
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Departamento
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